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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0832/26

MANCOMUNIDAD DE AGUAS PRESA DE SANTA 
CRUZ DE PINARES

A n u n c i o
Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2025, 

y dictaminada debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en 
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985 y 
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público en 
la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles puedan los interesados 
presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Santa Cruz de Pinares, a 13 de abril de 2026.
El Presidente, Diego Pérez Pérez.


